
16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

4251 8449
2.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en
031 424 598 742 914
092 466 677 790 931
185 535 680 804 974
208 555 717 874 976
389 557 737 887 985

Esta lista comprende 11.120 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las dieciocho series, 
200.160 premios, por un importe de 1.008.000.000 de pesetas.

Madrid, 25 de febrero de 1978.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

5797 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el día 4 de marzo 
de 1978.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 4 de marzo, a 
las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137. de esta capital, y constará de 
dieciocho series, de 80.000 billetes cada una. al precio de 1.000 pe
setas el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distri
buyéndose 56.000.000 de pesetas en 11.120 premios para cada 
serie.

Premios
de cada Pesetas
serle

1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 4.000.000
1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 2.000.000

16 de 100 000 (dos extracciones de 4 cifras) .... 1.600.000
2.000 de 10.000 (veinticinco extracciones de 3 ci

fras) ........................................ 20.000.000
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
 que obtenga el premio primero ...................  800.000

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ................... 400.000

2 aproximaciones de 120.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .................... 241.000

89 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ............................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .............................................  890.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ................................................. 990.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 
y estén Igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ..................... 7.990.000

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra Sea Igual a la 
del que obtenga el premio primero............... 7.899.000

11.120 58.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de Izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios ds 
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 2.000.000 de 
pesetas, inclusive, en adelante se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el Q, con lo cual el número resul

tante sería el 00000, se considerará que éste representa al 80000.
De los números formados por las extracciones de cinco ci

fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean Iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en lá 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán Indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid. 25 de febrero de 1978 —El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

5798 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno. asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1058, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas -en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:'

María Belén Ruiz y García, María Inmaculada Martín Ber
mejo, María del Mar López López, María Angeles Camacho y. 
Pérez e Isabel Cantero y Morillas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid. 25 de febrero de 1978.—El segundo Jefe del Servi
cio, Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

5799 ORDEN de 25 de enero de 1978 por la que se 
legalizan a favor de doña Margarita Bennassar Pons 
las obras de rampa-varadero, ocupando 40 metros 
cuadrados de terrenos de dominio público de la 
zona marítimo-terrestre, en Morer Varmenll, del 
término municipal de Alcudia (Mallorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20), ha otorgado a doña Margarita 
Bennassar Pons, una legalización cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Alcudia (Mallorca).
Superficie aproximada: 4o metros cuadrados.


